RES. 1701/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 24 DE MAYO DE 2018

(E. E. Nº 2018-17-1-0002874, Ent. N° 2184/18)

VISTO: el Proyecto de Resolución de la Gerencia General de la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE), relacionado con la transferencia de $ 23.500.000 a la Comisión Honoraria de Administración de Proyectos previstos en el Plan de Inversiones Públicas del Centro Departamental de Artigas; 

RESULTANDO:  1) que por Resolución del Poder Ejecutivo de                     fecha 22 de diciembre de 2008, se designó la mencionada Comisión Honoraria para la Administración y Ejecución de Proyectos previstos en el Plan e Inversiones Públicas de la Unidad Ejecutora 068 “ASSE”;
2) que el Proyecto de Resolución remitido en esta oportunidad, a dictarse en ejercicio de atribuciones delegadas, autorizando el traspaso a la Comisión Honoraria para la Administración y Ejecución de Proyectos previstos en el Plan de Inversiones Públicas del Centro Departamental de Artigas, se fundamenta en posibilitar la concreción de sus fines; 
3) que  la erogación se atenderá con cargo al Plan de Inversiones Públicas de 2017 – Proyecto de Inversión N° 973 – Inmuebles – con destino a la Remodelación de Internación Pediátrica del Centro Departamental de Artigas; 
CONSIDERANDO:  1) que el Artículo 710 de la Ley 18.719, faculta a ASSE a constituir Comisiones Honorarias con el único cometido de administrar y ejecutar proyectos previstos en el Plan de Inversiones Públicas (PIP);

2) que el cometido de dichas Comisiones incluye no solo la de ejecutar obras sino también la de adquirir bienes que estén en el PIP;

3) que por el Artículo 1º del Decreto 94/014 reglamentario de los Artículos 545 y 710 de la Ley 18.719, relativo a la Comisiones Honorarias de Administración y Ejecución del Proyecto del PIP, establece que dichas Comisiones dependen jerárquicamente del Directorio de ASSE y, de acuerdo con el Artículo 2º, funcionarán bajo la forma jurídica de órganos desconcentrados, teniendo sus resoluciones la naturaleza jurídica de actos administrativos;

4) que la presente transferencia está sujeta al cumplimiento de lo establecido en los Artículos 436 de la Ley 16.170 y 589 de la Ley 15.903, en la redacción dada por los Artículos 482 de la Ley 17.296 y 139 de la Ley 17.738; 
5) que la Administración deberá dar cumplimiento, además, a lo dispuesto por el Literal B) del Artículo 159 del TOCAF, siempre y cuando el monto a percibir o administrar durante el ejercicio no exceda a tres veces el límite máximo de la licitación abreviada, dado que, en tal caso, corresponde estar a lo dispuesto por el Literal C) del mencionado artículo;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Dictada la Resolución por el Ordenador competente, cométese al Contador Delegado en la Administración de los Servicios del Estado la intervención de la transferencia de $ 23.500.000 a la Comisión Honoraria de Administración y Ejecución de Proyectos para el Centro Departamental de Artigas, previo control de la existencia de disponibilidad de fondos, de los informes técnicos correspondientes del SNIP (Ley 18.996) y del cumplimiento del Artículo 159 del TOCAF;
2) Cométese asimismo el control de la rendición de cuentas del manejo de dichos fondos (Artículos 132 y 177 del TOCAF y Ordenanza Nº 77 de este Tribunal),  y  la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8º de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22 de mayo de 1958, en la redacción sustitutiva dispuesta por la Resolución del Tribunal de Cuentas de fecha 16 de junio de 2010); 

3) Señálese que de la partida recibida deberá rendirse cuenta;

4) Comuníquese  al Contador Delegado en la Administración de los Servicios del Estado; 

5) Devuélvase  a la Administración de los Servicios del Estado.
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